
NACIONAL DE HIGIENE 659 

Consejo Nacional de Higiene. 

Moetev:deo, noviembre 19 de 1912. 

Aprobado por el Consejo en sesión de .esta fecha, transcríbase la 
resolución á la Inspección de Higiene de Colonia, y por circular á las 
tiemás Inspecciones y publíquese en la Revista del Consejo. 

José Martirené, 

Secretarlo. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 

Presidente. 

Ordenanias municipales del Departamento de 
Flores sobre '' Caballeri�as y Cocherías " y 
"Cernen terios". 

Tul acuerdo con los términos de la resolución del Poder Ejecutivo, 
de fecha 30 de diciemhre de 1911, la Intendencia Municipal de Flores, 
¡•emitió .111 CO!llilejo Nacional de Higiene, para su aprobación, las si­
guientes ordenanzas: 

J ntendencia Municipal de Flores. 

ORDENANZA SOBRE CABALLERIZAS Y COCHERÍÁS 

Artículo· 1.0 Desde la promulgación de la presente ordenanza, no se 
podrán estaiblecer ·caballerizas ni cocherías en ningú,ij lJc;1l, d<'f:itro del 
radio comprendido entre las siguientes calles: Santa Lucía, Artes, Sa­
randí y Rincón de Porongos, sin que sus condiciones e$tén estricta­
mente ajustadas á lo que preceptúa la presente ordenanza. 

Art. 2.0 En lo sucesivo para establecer caballerizas 6 cooherías den­
tro del radio fijado en el artículo anterior, se deberá dbtener de la 
lntendencia el correspúndiente permisQ que se solicitará por escrito� 
ftcompañam.do: 

a) Un ·pla,no por duplicad,o diel establecimiento que se proyecte, de-
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tallando la planta del edificio con la distribución de las dependencias, 

cañerías de desagüe, depósitos de estiércol y aguas servidas. 
b) Una memoria descriptiva en que consigne -c6mo se procederá á la

construcción del piso de las cuadras, descripción de los depósitos de 
las aguas servidas y estiércol, y número de los animales á contener como 
máximum. 

Art. 3.0 La rulltura de fas caballerizas no podrá. ser menor de tres 

metros cincuenta centímetros, pudiendo hacerse en la parte superior 
el depósito de forrajes; pero prohibiéndose terminantemente el uso de 
éste pwra dormitorio. 

Arit. 4.° Cuando se proyecte un local para caballeriza con una solia 
fila de pesebres y éstos se ha.llen instalados contra una pared, deberá 
tener aquél, cuando menos, cuatro metros cincuenta centímetros de 
ancho, que se distribuirám de la siguiente manera: 3 metros para pe­
sebre; m. 0.50 de reguera y rru. 1.00 de pasadizo de servicio. Cuando 
la caballeriza sea: doble, esto es, de dos filas, estando los caballos grupa 
·oon grupa, tendrá por lo menos, m. 8.50 de auoho, quedando entre
ambas filas m. 1.50 de pasadizo y reguera. Si los pesebres dobles es­
(uvieran al centTo de la ca!balleriza, é-te. tendrá m. 9.00; esto es,
ni. 7.00 para pesebre y m. 1.00 á cada lado para pasillos.

Sea cualquiera la forma de colocaici6n de los pesebres, éstos deberán
tener por lo menos m. 1.10 de ancho.

Art. 5. 0 El piso de las plazas ocupado por los anime.les, así como la 
reguera y el pasillo de servicio, deberán ser construídos exclusivamente
con los siguientes ma-teriales: asfalto, adoquín de piedra, losa piedra
ú hormigón, ·para garantir la mayor impermea;bilidad del piso y que su 
.. uperficie tenga la inclinación para el desagüe de 2 oio oomo mínimum.

Art. 6.0 Si el local fuera interior 6, cerrado, deberá proveerse de
ventila:dores, á partir de m. 0.10 del piso. Saldrán por la pared al
exterior, en su parte superior si dieran los muros á la calle ó fueran
medianeros.

Art. 7.0 Las paredes interiores deberán revocarse con mortero de
portla.nd hasta la altura, por lo menos, de m. 1.50 del piso y lo mismo
-0eberán revocarse interiormente los depósitos de estiércol.

· Art. 8. 0 Los depósitos de estiércol deberán vaciarse cada tres días
por lo menos, antes de las 7 a. m. y fuera de las horas de limpieza
permanecerán iap�doa.

Art.. 9.0 El piw de las ca:ballerizas deberá ser lavado diariamente
y los depósitos de estiércol cada vez que se vacien.

Art. 10. Las ooballerizas ó cocherías que actualmente quedan dentro
-del radio fijado en el a:rtículo 1.0

, deberán sujeta-rse ,en un todo á este
reglamento; y para lo cual se les acuerda un plazo de seis meses á con­
tar de la ,promulgaciÓ!l de la presente Ordenanza.

Art. 11. Quedan iguaLmente sujetas á esta Ordenanza, las cooherías
})articulares que existan dentro del radio demarcado.
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Art. 12. En cualquiera de los casos de los artículos 10 y 11 11ingún 
propietario podrá tener más de ocho ca;ball-OS en la caiballeriza. 

Art. 13. Las cocherías y calballerizas existent.es ó que se establezcan 
fuera del radio determinado, estarán sujetas únicamente aI cumpli­
miento de esta Ordenanza en lo que se refiere á la obligación de tener 
-en condiciones higiénicas los locales respectivos. 

Art. 14. No será permitida en ninguna caballeriza la existencia de 
,animales ata.eados de muermo, debiendo los propietarios de los esta­
hlecimientos donde se declare esta enfermedad, dar cuenta á la oficina 
r88peotiva, para bomar las medidas que correspondan. 

Art. 15. Las infracciones á cualquiera de las disposiciones de esta 
Ordenanza serán penadas con multas discrecionales desde cuatro hasta 
1:einte pesos, según la gravedad del caso, fuera de las que pudieran 
1corresponder por la Ley de Construcciones. 

Art. 16. Cométese al Comisario de Salubridad la vigilancia del estricto 
cumplimiento de esta Ordenanza. 

Art. 17. Deróganse todas las disposiciones que se opongan á la pre-
1:;ente. 

T-rlnldad, marzo 12 de n12 

Juan Puig, 
Sec.retarto. 

JULIO M. SÁNcHEz. 

ORDENANZA SOBRE EL CEMENTERIO DE FLORES 

Ar-tfoulo 1.0 Trat.ándose de un establecimiento �eneialmente munici­
pal, nadie tiene en él derecho de propiedad, y sólo posee el de uso, con 
¡as limitaciones que estaiblecen las leye:; y esta ordenanza. 

Art. 2.0 El adorno de fosas, niohos y sepulcros; las inscripciones, mo­
numentos y oonstrueeiones de cualquier género -no pre� en la pre­
.sente ordenanza, quedan sometidos á la censura de la Intendencia Mu­
nicipal, la que podrá recllazar ó retirar del Cementerio todo lo que á 
-su juicio no reuna las condiciones requeridas por la seriedad Y respeto
,que se debe á la mansión de los Dl/Uertos.

Art. 3.0 Todo rpel'lDliso que se ooneeda para colocar ma·cetaa, cuadrai, 
plantas, coronas artificiales, etc., en fosas, nic:hos y panteones, será. con 
-e.arácter revoewble, caducando así que la Intendencia lo considere opor­
tuno.

Art. 4.0 El eementerio permanooerá abierto desde la salida hasta la 
puesta del Sol, salvo el caso de que existiendo una epidemia, haya ne­
�esidad de prolongar el tiempo de servicio de inhumadones. 
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Art. 5.0 Los permisos que e�pida la Intendencia, salvo los que se­
refieran á inhumaciones de cadáveres, que deberálIJ. presentarse en el iér­
mino de 24 horas, sólo serán válidos por quince días. 

Art. 6.0 Tanto la limpieza y reparaciones de las láipidas de lo,s uichos,. 
11omo la de los panteones, corresponde á los poseedores, no estando obli­
gado, por consiguiente, el personal <IBl Cementerio á efectuarla. 

Art. 7.0 El derecho de uso de niooos y panteones, se acreditará por­
medio del 'título respeetivo que expedirá la Intendencia, una vez 11,dqui­
rido ese derecho; ya sea por e.oncesión, donaoión, pemnuta, et:e. 

Art. 8.0 :rooo convenio que se haga sobre trasmisión de dereohos� 
permuta, herencia, ete., dóbe ser autorizado ante escribano público y 
presentar la escritura á la Intendencia, dentro de los quince días ele· 
extendida, para las anotaciones del caso. 

Art. 9.0 Los herederos, legatarios, etc., no podrán gozar del derech.> 
de uso, sin an!tes presentar á la Intendencia el certificado del Juzgad•·, 
Letrado respectivo, que acredite la trasmisión del dominio. 

Art. 10. �o pudiendo admitirse que los cementerios sirvan de hase á 
operaciones especula-tivas, el derecho de uso á nichos ó panteones, n.> 
podrá trasmitirse, sino en esta<> condiciones: 

a) Por vía de herencia y previa resolución judicial.
b) Por pobreza del concesionario, debida,mente jnstificada.
e) Por permuta entre conoosionarios de nichos ó panteones.
d) Por donación entre parientes.

Art. 11. El abandono de un nicho 6 panteón, durante más de diez. 
años, hace ca,ducar la concesión. 

En este caso, la Municipalidad recobra el dominio absoluto, no sólo­
del terreno, sino tam1bién el de las eonstrucciones y guardará los restos� 
durante veinte años. 

Art. 12. Las .concesiones pertenecientes á personas que fallezcan 
dentro ó fuera del país, sin herederos, retrovertirán al dominio munici-• 
pal; excepción hecha del caso en que la sepultura contenga restos de­
algún deudo del concesionario. 

Art. 13. 'En el caso del artíoulo anterior la Intendencia: recogerá k.-.;. 
1.estos que se encuentren en la sepultura y previo aviso por el término­
de seis meses, los depositará en el osario.

Art. 14. Nadie puede ·hacer uso de ningún panteón ó nicho, si éStOS' 
r.o se encuentran en perfectas condiciones de higiene, si 'tienen des­
perfectos ó. si se adeuda algún dereeho.

Art. 15. Si por la acción del tiempo ó por cualquier otra causa, algún 
panteón ó nicllo se destruyera ·en todo ó en parte, la Intendencia lla­
mará pú'blicamente ó por medio de citación á los interesados,. por ef 
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término que jw:gu,e oportuno, para que hagan las reparaciones nece­
sanas. 

Si no comparecieran, éstas podrán hacerse por la Intendencia á 
rosta exclusiva de los interesados. 

Art. 16. La Intendencia, no dará curso á ninguna solicitud sob:r,e ocu­
pación, desalojo, ca.nrbio de láipidas, monumentos, etc., que no esM fir­
mada por el dueg.o, concesionario ó representante legal. 

Art. 17. Producido el fallecimiento, los deudos están obligados á cum­
JJlir con 'todos los artículos del RegUliTMnto de Sanidad Terr8stre, san­
cionado por el Superior Gobierno en fecha 22 de agosto de 1901, en 
la parte que sea pertinente. 

Art. 18. Precede á la inhumación de todo cuerpo la presentación al 
sepulturero de la licencia expedida por la oficina respectiva, sin cuyo 
requisito no se permitirá el entierro. 

Art. 19. Las fosas serán de propiedad municipal. 
Las dimensiones de c-ada fosa serán: Profundidad, m 1.50. Aneho, 

m. 0.80. Largo, m. 2.00 y -m. 0.40 de distancia. entre una y otra.
Art. 20. Vencido el período durante el cual no se permite la exhuma­

ción de los sepultados en plena tierra ( de cinco años para las enfer­
medades comunes y diez para los infeetos-contagiosos) los interesados 
en .recoger los restos, podrán pedir el traslado á nicho, panteón, ó á 
ctro cementerio, para lo cual se dará un plazo de tres meses. Si vencido 
tse tiempo nadie hiciera reclamo, los restos se depositarán en el osario 
común. 

Art. 21. El desalojo de niehos 6 panteones será solicitado por el 
dueño ó concesionario, 6 quien legalmente lo represente, indicando cuá­
]es son los restos que desea extraer, á fin de publicar un aviso durance 
90 días, á su costo y en los perió¡licos de la localidad. 

Vencido ese plazo sin que se dedruzca reclamo, los restos se deposü-t• 
rán, confundidos, en el osario eomún, por cuenta del solicitante y p-revia 
justificación de las publicaciones hechas. 

Art. 22. Si los restos se destinaran á otro cementerio, los interesados 
€ntregar.án una urna de zinc 6 de plomo, sin molduras, recubierta de 
madera dura machimbrada. 

Art. 23. Si el traslado se hace en el propio cementerio donde están 
sepultados los despojos, la urna será de zinc, lbien soldada, no 11.dmi­
tiéndose las de otra clase, excepto las de �árm-01 revestidas interior­
mente de .zinc 6 plomo, y únicas que podrán colocarse sdbre los Diln­
teones. 

Art. 24. Se abonará el mismo derecho para exhumar los restos de 
varias personas, como si se trata:m de una, en el caso de que dichos 
restos vayan todos al -OSario general. 

Art. 25. Al practicarse las exhumaciones se usará en todos los casos 
de desinfectantes al a:brir el nicho ó panteón y en seguida se qruemará.n 
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las ropas, ta;blas y demás accesorios inútiles y que puedan conservar 
gases perjudiciales á la salud. 

Art. 26. Se abonarán los siguientes derechos: 

a) Por cada inhumaci6n en ti.erra, nicho ó •panteón, $ 2.66.
b) Por cada apertura de nicho ó panteón, $ 2.00.
e) Por cada exhumación en tierra, nicho 6, panteón, $ 2.00.
d) Permiso para colocar ;¡¡na lá!pida en nicho ó panteón, $ 5.00 .
e) Permiso para colocar una urna se1bre panteón, $ 2.00.
f) Permiso para oonstruir panteones, $ 4.94.
g) Permiso para erigir monumentos, $ 5.00.
h) Permiso para hacer sencillas construcciones en fosas, $ 2.00.
i) Por una segunda copia de título de nicho ó panteón, $ 5.00.

Ari. 27. En cuanto á los honores fúnebres, manifestaciones, etc., en 
el Cementerio, la Intendencia se reserva el derecho de acordár el per­
miso correspondiente, según la circunstancia y causas que la motivan. 

Art. 28. Se establecen como multas para los infractores á esta orde­
nanza las cantidades de 4 á 20 pesos, según la importancia de la falta. 

Art. 29. El sepulturero es el .responsable del cuidado y vigilancia del 
Cementerio. 

Art. 30. El Comisario de Salubridad está obligado á haoor cumplir 
en todas sus partes la presente Ordenanza, para lo cual concurrirá al 
Cementerio en el acto de los entierros, exhumaeiones, etc. 

A:rt. 31. Deróganse todas las disposiciones que se opongan á la pre­
sente ordenanza. 

Art. 32. (Transitorio). Se concede á los propietarios un plazo de 60 
días, para retirar las urnas de lata que se encuentren sobre los pan­
teones. 

Juan Ruiz, 
secretarlo. 

JULIO M. SÁNCHEZ. 

INFORMES DE LA SECCIÓN DE SANIDAD TERRESTRE 

Pasadas á 1nforme de la Sección de Sanidad Terrestre las expresadas 
Ordenanzas, ésta se expidió sobre cada una de ellas, en los siguientes 
términos: 



Montevideo, ieptiembre 17 de 1912. 

Señor Presidente: 

La Ordenanza sobre ca;ballerizas y ooeherías que ha formulado la 
Intendencia del Departamento de Flores, concuerda con las disposicio­
nes que rigen generalmente para esa clase de establecimiento6. No obs­
tante eso, la Sección informante considera que habría conveniencia 
en precioar y ampliar algunos de sus artículos eon el objeto de que al 
ser aplicada no surja ningún género de dudas. En consecuencia, pro­
pondría que el artículo 1.0 quedase redactado de la siguiente manera: 
Desde la promulgación de esta Ordenanza no se podrán establecer ca­
ballerizas ni cocherías, tanto de particulares como de negocio, dentro 
del radio comprendido entre las siguientes calles: Santa Lucía, Artes y 
Rincón de Porongos, sin que sus condiciones se ajusum á lo que ella 
preceptúa. 

En la parte final del inciso a) del artículo 2.0 sería necesario añadir 
�.espués de cañerías de desagüe; y emplazamiento de los depósitos de 
�stiércol y aguas servidas. En el inciso b) y después de memori'1 des­
criptiva agregar la ·palabra duplieada. 

Antes del artículo 3.0 habría que intercalar otro artículo que se refi­
riese á la concesión del permiso solicitado. Su redacción podría ser la 
siguiente: La Intendencia concederá el permiso solicitado una vez oídos 
los informes que crea nooesario recaba;r y devolverá al interesado uno 
de los planos y una de las memorias descriptivas. 

El artículo 3.0 del proyecto pasaría á ser 4.0 y conservaría la redae­
ción que se le ha dado. El artículo· 6.0, que sería á su vez el 7.0, mere­
cería redactarse así : 

"Cuando la disposición de las c111ballerizas ó cocherías permita la 
cJOnstrucción de ventanas, éstas se colocarán en número suficiente pa.ra 
asegurar la renovación del aire y tendrán un metro y 20 centímetros de 
altura por 70 centímetros de anooo, no pudiendo colocarse á menos de 
2 metros y 50 centímetros del suelo. En caso contrario, deberán tener 
l ulbos de ventilación de 15 centímetros de di'&metro, los ql\le bajarán
del exterior hasta 10 centímetros de altura sobre el piso."

El artículo 7.0 podría terminar con la palabra piso y estwblecerse 
en el artículo· siguiente las condiciones á que deberán sujetarse los de­
pósitos para el estiérool. De consiguiente, el artículo 8.0 quedaría re­
dactado de este modo : 

"Los depósitos para el estiércol serán de mampostería con revesti­
miento de portland, ó de madera con cubierta interior de zinc, plomo ó 
l:iierro galvanizado. En uno ú otro caso deberán tener su correspondiente 
tapa y permanecerán cerradas fuera de las horas de limpieza. Su oon­
tenido se retirará cada dos días por lo menos, antes de las siete d,� la 
mañana en Verano y antes de las ocho en Invierno. 
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En el artículo 10, después de la palabra cocMrías, sería necesario 
agregarle: tanto de uso particular como de negocio. Hecha esta adición 
ao habría motivo para mantener el artículo 11. 

No alcanzamos á oomprender las razones que se habrán terj:h en 
cuenta para prohibir, oomo lo hace el artículo 12, la permanencia de­
más de ocho caballos en cada caballeriza . .A. nuestro juicio sería más 
lógico no establecer ninguna limitación y exigir solamente que el nú­
mero de esos animales esté en relación con la capacidad del estableci­
miento. Por consiguiente, propondríamos la supresión de es,e artículo. 

Nos parece que debiera decirse alguna oosa respecto al alimento de 
los animales, esta:bleciendo la prohibición de que se les suministre ce­
bada ó maíz fermentado 6 restos de verduras ú otros vegetales des­
compuestos. Para el efecto podría inoorporarse á la Ordenanza un 
nuevo artículo después del 14, que dijese así: "Queda pT<>hibido utilizar 
eomo alimento la cebada ó maíz fermentado y cualquier otra clase '.i� 
vegetales en estado de descomposición." 

Son estas las observaciones que me ha sugerido la lectura y estudio 
de la Ordenanza adjunta. 

Saluda al señor Presidente atentamente. 

Ernesto Fernández Espiro. 

Señor Presidente: 

La Sección informante ha estudiado la Ordenanza so'bre el Cemen­
terio, que ha remitido la Intendencia Municipal del Departamento de­
Flores al Consejo Nacional de Higiene . .A. pesar de parecerle oportu­
;1as y acertadas las diversas disposiciones que ella contiene, considera 
que sería conveniente modificar ciertos artículos y agregar otros que no­
se han tenido en cuenta. 

Por consiguiente, aconsejaría que el artículo 3.0 se redactase de otra 
manera, á· fin de establecer claramente que la concesión del permiso á 
que se hace referencia podrá solicitarse verbalmente del encarg�do def 
Cementerio. Tratándose de esa clase de pedidos, la Sección ppina que 
debiera acordarse á los interesados todo género de facilidades para que 
puedan obtenerlos de inmediato, sin perjuicio de que la Intendenci� se 
reserve el derecho de dar las instrucciones que juzgue necesarias al em� 
pleado que ha de concederlos. Cree, además, que estaría indicado excluir 
en aibsoluto la colocación de cuadros en las fosas, nichos y panteones, 
porque esos objetos, en que figuran casi siempre alegorías, dibujos ó 
dedicatorias, mal ejecutadas y peor redactadas, podrían IDJ!Y bien SPr 

1,ustitiuídos por flores, coronas ú otros objetos igualmente acepta:bles. De­
acuerdo con estas ideas se daría al artículo 3.0 la siguiente redac.eión � 
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"Las coronas, flores, cruces, macetas ó, plantas, serán los únicos ob­
jetos que podrán depositarse en las fosas, nichos ó panteones. El per­
miso para colocarlos, se solicitará verbalmente del encargado del Ce­
menterio, por los deudos ó por la persona que ellos autoricen. En nin­
gún caso se permitirá el retiro de esos adornos. La Intendencia ,podrá 
1esolver su incineración cuando los considere inservibles." 

En el artículo 17, después de la palabra fallecí'1114ento. habría que 
agregar: por en/ ermedad oontagivsa, en razón de que las disposiciones 
,1el Reglamento de Sanidad Terrestre no tienen aplicación en los casos 
er: que la muert-e se haya producido á causa de •Uiila enfermedad común. 

En la parte final del artículo 20, sería necesario añadir: "la exhuma­
<:ÍÓn de restos deposi,tados en niclios ó panteones, no podrá efectuarse 
hasta qué haya transcurido un año desde la fecha de su inhumación". 

Los artículos cuya adición se aconsejaría se!'-Ían los siguientes: "Se 
prohiben las construcciones de cercos de madera dentro y al rededor 
de las sepulturas." 

"Se prohiben igualmente las instalaciones en el Cementerio para la 
venta de flores y demás adornos de sepultul"ll6, como también para h 
áe cualquiera otra clase de artículos ú objetos." 

Estos dos artículos se oolocarían después del artículo 25 y se 1� 
daría la numeración correspondiente. 

La Sección cree que con las dbservaciones formuladas podrá apro­
barse la Ordenanza que motiva este informe. 

Saluda al señor Presidente. 

Montevtdeo, feptiembre 21 de 1912. 

Ernesto Fernández Espi.ro. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

Sometidos á la consideración del Omsejo \os informes de la refe-
1 encia, se resolvió: 

Consejo Nacional de Higiene. 

MontevLdeo, septiembre 24 de 1912. 

Aprobados en sesión de esta fecha·, elévense á la Intendencia �!uni­
<:ipal de Flores. 

José Martirené, 
Secretarlo. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidentt. 




